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En este artículo revisamos el rol de las disciplinas psicológicas en la patologiza-
ción e hipercorporización del funcionamiento intersubjetivo de las mujeres y de
las variantes sexo-genéricas no normativas. Para ello, exploramos las relaciones
entre algunas categorías diagnósticas con prevalencia femenina y la construcción
socio-científica de las mujeres como psicológicamente vulnerables; la suficiencia
explicativa atribuida a la biología para interpretar y justificar desigualdades y su-
bordinaciones por razón de género; los efectos de individualización, esencializa-
ción y universalización de malestares relacionales, así como las penalizaciones dis-
ciplinares que recaen, en general, sobre los cuerpos y formas de vida no masculi-
nas y no heterosexuales.  Lo anterior,  a través del  análisis  discursivo  de varios
fragmentos obtenidos de entrevistas con profesionales de la salud mental, a través
de los cuales damos visibilidad a la construcción de jerarquías de funcionamiento
subjetivo por razón de género.
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In this article, we review the role of the psychological disciplines in pathologizing
and hyper-embodying the  intersubjective  functioning  of  women and of people
with  non-normative  sex-gender  ascriptions.  To  this  purpose,  we explore  how
some diagnostic categories that are more prevalent in women are related to the
socio-scientific construction of women as psychologically vulnerable; the explana-
tory  sufficiency  attributed  to  biology  in  understanding  and  justifying  gender-
based inequalities and subordinations; the effects of individualization, universal-
ization and essentialization of relational distress, as well as the disciplinary penal-
ties exacted on non-masculine and non-heterosexual bodies and life forms, in gen-
eral.  We base the above on a discursive analysis of various fragments obtained
from interviews with mental health professionals, through which we make visible
how gender-based hierarchies of subjective functioning are constructed.
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Introducción

La producción, difusión y aplicación del conocimiento científico no es políticamente
aséptica. A más de medio siglo desde el inicio de las críticas feministas al androcentris-
mo y los efectos de desigualdad patriarcal en la ciencia (Fox-Keller, 1985) y, en especí-
fico,  en torno a las prácticas diagnósticas y terapéuticas en salud mental  (Horney,
1937; Sáez Buenaventura, 1979), las teorías psicológicas hegemónicas mantienen un
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carácter etnocéntrico, sexista y heteronormativo (Wilkinson y Kitzinger, 1993; 1996).
A pesar de las buenas intenciones de la práctica clínica, la falta de una revisión episte-
mológica profunda permite la continuidad de ejercicios profesionales ciegos al género,
que reproducen violencias psi (Cabruja, 2013; 2016) y actualizan desigualdades sociales
por razones de sexo y sexualidad. Por citar dos ejemplos, la historia de la histeria (Fer-
nández, 1993) evidencia, ayer y hoy, la regulación y control del comportamiento fe-
menino por parte de la psiquiatría y psicología (Diéguez, 1999), y la psicopatologiza-
ción de las variantes de género no heteronormativas visibiliza cómo las disciplinas psi-
cológicas funcionan traduciendo sus  antiguas criminalizaciones (todavía vigentes en
determinados contextos político-geográficos) en comportamientos o identidades pro-
pias de un funcionamiento psicológico deficitario.

Tal y como la crítica feminista de la ciencia ha denunciado (Harding, 1986), el rol
de las disciplinas psicológicas en el gobierno de lo social y las relaciones intersubjeti-
vas (Foucault, 1961/1976; 1976/2007) se ha caracterizado por configurar a las mujeres
y, por extensión, a lo no-masculino-heterosexual, como esencialmente vulnerable fren-
te a una serie de psicopatologías (Burin 2010; Burin, Moncarz y Velazquez, 1990). En
nuestros días, la epidemiología psiquiátrica internacional coincide en que existe una
mayor prevalencia diagnóstica de trastornos del ánimo, ansiosos, por ingestión de ali-
mentos y de personalidad limítrofe e histriónica entre las mujeres (APA, 2013; Arenas
y Puigcerver, 2009; Bertschy, Velten y Weibel, 2016; Bjorklud, 2006; Hoek, 2006; Ma-
this et al, 2011). Coincide, también, en que existe una asociación entre personas con
prácticas sexuales homoeróticas y trastornos de personalidad en general (Plöderl et al.,
2017), destacando mayores tasas diagnósticas del trastorno limítrofe de personalidad,
en específico (Kerridge et al., 2016; Reich y Zanarini, 2008; Zubenko, Anselm, Soloff y
Shulz, 1987). Todo esto mientras la patologización de la transexualidad, recientemente
recatalogada como disforia de género (APA, 2013), se extiende hacia edades cada vez
más tempranas, ampliando el campo de intervención y regulación del género mediado
por la medicina y las disciplinas de la salud mental (Roselló-Peñaloza, 2013; 2018).

Entre las explicaciones para la supuesta mayor vulnerabilidad psicopatológica de
las mujeres, cuyos diagnósticos más frecuentes se articulan en torno al criterio de la
inestabilidad anímica, los fundamentos biológicos ocupan un lugar privilegiado. En es-
pecífico, aquellos centrados en los ciclos reproductivos, incluyendo las etapas previas
y posteriores al embarazo. Si en los tiempos de la histeria era la presencia del útero la
que hacía de la patología una cuestión propia de los cuerpos femeninos, es ahora la
psiquiatrización de los flujos hormonales la que configura el malestar psicológico fuera
de determinantes socioculturales y discursivos, al mismo tiempo que interpreta como
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alteraciones de la personalidad a las conductas y emociones que no cumplen con las
expectativas para el rol femenino (cuidados, calma, etc.).

La centralidad y suficiencia de las explicaciones biológicas también ha sido fre-
cuente  en la  configuración científico-social  de las  personas marginalizadas  por  sus
identidades y prácticas sexuales. Todos los amplios desarrollos feministas que han des-
articulado el género como constructo esencialmente anclado a la morfología genital, o
todo ajuste normativo entre cuerpo y género (García-Dauder, 2006), parecen desapare-
cer detrás de los fundamentos biológicos esgrimidos por la psiquiatría para conceptua-
lizar  los  modos  de ser  y  estar  de los  sujetos  no masculinos-heterosexuales.  Así  lo
muestran, por ejemplo, la biologización del constructo de la identidad de género en los
discursos  psiquiátricos  relativos  a  la  transexualidad  (Roselló-Peñaloza  y  Cabruja,
2012), y también la construcción de la orientación sexual en base al artificio de dos ob-
jetos de deseo cuasi-genéticamente determinados y dicotomizados a partir de sus con-
figuraciones genitales (Segdwick, 1990/1998).

A su vez, la transformación de los cuerpos femeninos (o feminizados) y no hetero-
sexuales en determinantes casi exclusivos para sus modos de vida, o hipercorporiza-
ción (Llamas, 1994), encuentra un correlato histórico en la negación o desconocimien-
to de sus derechos ciudadanos e, incluso, de su inteligibilidad humana. Por ejemplo,
sin mucha dificultad podemos relacionar la objetivación del cuerpo de las mujeres en
cuanto a su sexualidad y capacidad reproductiva, con su confinamiento en los espacios
domésticos y su exclusión de las instituciones de saber y poder, dedicadas a la gesta-
ción y crianza de la descendencia, así como dispuestas al servicio del placer y la pro-
ducción masculina. La construcción de las personas homosexuales como sexualmente
bulímicas y potencialmente contaminantes, por su parte, las ha configurado como inca-
paces de vehiculizar relaciones de pareja significativas, con la consecuencia socio-legal
de desconocer sus vínculos y pérdidas afectivas (Butler, 1995), así como de negar sus
funciones de socialización y cuidado de la infancia.

Mientras el cuerpo de las mujeres —en específico: sus órganos sexuales, hormo-
nas, menstruación, embarazo y parto— se ha transformado en explicación suficiente
para sus bienestares y malestares subjetivos y relacionales, el reconocimiento de la fe-
minidad en sí misma aparece como suficiente para atribuir una subjetividad, rol y esta-
tus específicos dentro de las jerarquías y desigualdades de género. En definitiva, habla-
mos de regulaciones y vigilancias sociales que se extienden, también y con sus particu-
laridades, a toda performance de género no masculina —en términos heteronormati-
vos—, incluso cuando es efectuada por cuerpos que la medicina no reconoce como fe-
meninamente sexuados.
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A partir de lo anterior y a lo largo de este artículo, analizaremos prácticas y dis-
cursos de las ciencias psicológicas en torno a la supuesta vulnerabilidad psicopatológi-
ca de las mujeres y lo femenino. Es decir, exploraremos discursos autorizados o de au-
toridad en la construcción socio-clínica de su inestabilidad anímica; conoceremos al-
gunos de los fundamentos para los abordajes y evaluaciones diagnósticas diferencia-
das según el sexo de la población; expondremos su vinculación con las normas y ses-
gos de género y profundizaremos, en términos generales, sobre el rol de las ciencias de
la salud mental en la regulación social basada en el sexo/género de la población. Para
hacerlo, intentaremos visibilizar cómo, aún hoy, las ciencias psi construyen a las muje-
res como producto psicológico de su biología, y veremos cómo la devaluación científi-
ca de sus experiencias vitales se extiende a todo aquello que se aproxime a lo no-mas-
culino, incluyendo a las sexualidades y a toda performance que no coincida con las ex-
pectativas del sistema sexo-género.

Método

Se desarrolló un estudio cualitativo en uno de los servicios de salud mental de la ciu-
dad de Santiago de Chile. Éste se encuentra localizado en un hospital de atención ter-
ciaria, centro sanitario de referencia para el 17% de la población de la capital chilena,
cuya población total es de unos 7 millones de habitantes.

El servicio de psiquiatría, cuyos usuarios reciben un ingreso promedio mensual de
US$370, se compone de un pabellón femenino de hospitalización de corta estancia; un
hospital de día dedicado a la atención de personas con diagnósticos asociados a la far-
macodependencia, y un centro de atención ambulatoria con profesionales psiquiatras,
psicólogas/os y trabajadoras/es sociales con diversas perspectivas epistemológicas y
prácticas para la intervención.

Se utilizaron tres técnicas de recogida de información: un estudio de documentos
clínicos; registro y notas de campo de clases formativas a psiquiatras y psicólogos/as
dictadas en el centro, y entrevistas cualitativas en profundidad con las/os profesionales
del servicio. Para este artículo se utilizan las narraciones recogidas a través de las en-
trevistas, realizadas por miembros psicólogos/as del equipo de investigación. Estas fue-
ron realizadas en los boxes de atención de las/os profesionales entrevistadas/os y tu-
vieron una duración aproximada de 60 minutos cada una.

La selección de las/os participantes siguió un modelo intencional y no probabilís-
tico que incluyó a todas/os las/os profesionales de la salud mental del servicio que ac-
cedieron a participar en la investigación: 11 mujeres y 7 varones con edades compren-
didas entre los 24 y los 70 años.
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El análisis de la información obtenida se desarrolló a través del Análisis del Dis-
curso, procedimiento pertinente para la obtención de teorías explicativas a partir del
estudio de datos verbales. En concreto, utilizando algunos elementos del Análisis Críti-
co del Discurso (Fairclough, 1992; 2008; Fairclough y Wodak, 1997), explorando la he-
terogeneidad textual y las relaciones a menudo opacas entre lo que las palabras enun-
cian y sus efectos socioculturales; en específico, respecto a las formas con que repro-
ducen o construyen el poder y la hegemonía. También se incorporaron elementos del
Análisis del Discurso de Ian Parker (1992) y la crítica feminista (Burman, 1991), con
fundamentos en la deconstrucción derridiana y la búsqueda de posiciones facilitadas o
promovidas por los discursos (Davies y Harré, 1990/1999).

Incorporando una perspectiva tridimensional del lenguaje —en tanto práctica tex-
tual, discursiva y social (Martín Rojo, 2003/2006)—, el proceder analítico destacó el es-
tudio de su función ideacional, o formas en que los sistemas de conocimientos y creen-
cias significan el mundo, sus objetos, relaciones y procesos. Esto implicó analizar, por
ejemplo, qué y quienes se ven favorecidas/os en los usos lingüísticos, la elección de
voces activas o pasivas para la descripción de relaciones o acciones, así como los agen-
ciamientos y atribuciones de responsabilidad o causalidad, aspectos propios del estu-
dio de la transitividad gramatical (Fairclough, 1992). También se analizaron las formas
en que la lengua refiere, ubica y relaciona a las/os participantes del discurso, o identifi-
cación (Martin, 1992), prestando especial atención a la configuración de sujetos, inclu-
yendo homogeneizaciones, patologizaciones, pasivizaciones, nominalizaciones, sobre-
rrepresentaciones,  etc.  Se estudiaron, también, los tópicos  o patrones temáticos  del
texto (Halliday, 1985), cuya importancia radica en lo que invisibilizan, muestran e im-
plican por medio de sus elecciones retóricas, explorando sus fundamentos ideológicos
y los principales efectos sobre las vidas que conceptualizan; las estructuras narrativas
o argumentativas con que se transmiten las principales ideas (Billig, 1991), así como su
contexto de producción e intertextualidad (Kristeva, 1969/1981). Y, por supuesto, tam-
bién su relación con nuestras propias subjetividades, puestas de manifiesto cada vez
que interpretamos, criticamos, explicamos y nos posicionamos respecto a un texto.

Por último y atendiendo a la función autor del discurso (Foucault, 1969/1999), en
esta investigación no se destacan buenas o malas intenciones en el habla de las perso-
nas o locutores/as, sino sus efectos en tanto usos institucionalizados del lenguaje. Y en
tanto efectos, este análisis profundiza en las prácticas discursivas que, aún hoy, repro-
ducen y legitiman las regulaciones y penalizaciones en razón de género ejercidas por
las ciencias psi, a través del estudio de voces profesionales que, aunque no monolíticas,
articulan conocimientos disciplinares e institucionales dominantes.
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Resultados

Mujer hormonal: La psicología de las mujeres en función de su biología y 
capacidad reproductiva

Entre las/os profesionales entrevistadas/os, la biología aparece como respuesta trans-
versal en las explicaciones construidas para la mayor prevalencia (tanto en estudios
epidemiológicos como en el servicio de psiquiatría estudiado) de diagnósticos psiquiá-
tricos en las mujeres. En específico, los ciclos hormonales son dotados de suficiencia
explicativa para lo que se describe como “fluctuación del ánimo”, con distintos grados
de complejidad clínica y sin incorporar otras dimensiones intersubjetivas y socio-cul-
turales. Veamos cómo lo explica una de las psiquiatras del centro hospitalario:

Hay un factor hormonal importante y uno lo busca dentro de la entrevista, si
hay una fluctuación del ánimo y que la mujer lo correlaciona con su ciclo
menstrual (…) hay que explorarlo incisivamente y uno dice sí, en el fondo, en
tal fecha del periodo que puede o no estar relacionado con la menstruación,
puede ser en la mitad del ciclo también (…) Entonces hay una variable infla-
matoria  y  hay una variable  hormonal  innegable.  (Psiquiatra A,  entrevista
personal, 2016)

Lo que aquí aparece enunciado como “factor hormonal”, se instala en la escena
clínica como prescripción exploratoria a pesar de su invisibilidad para la técnica de la
confesión, en que se basa la entrevista diagnóstica. El cuerpo femenino, de este modo,
es puesto en discurso por quien ejerce de experto y explorado en su correlación con
las fluctuaciones anímicas. La exploración se realiza “incisivamente”, nos dice, lo que
remite a la exigencia de un relato que ponga en relación la vivencia subjetiva con el
propio cuerpo. Lo interesante aquí es la indeterminación de la fase cíclica en que se
produciría la fluctuación anímica, siendo posible tal constatación en cualquiera de sus
momentos. A pesar de ello la narración refiere “una variable hormonal innegable”, en
un ejercicio retórico de objetivación (Cabruja y Vázquez, 1995) que transforma la pres-
cripción exploratoria y el relato exigido en una confirmación del sustrato biológico del
malestar femenino.

De la misma forma en que la explicación hormonal funciona hipercorporizando a
las mujeres, haciendo discursivamente visible lo que no lo es en ausencia de tecnolo-
gías de laboratorio, en el siguiente fragmento los órganos y caracteres sexuales o se-
xualizados, útero y senos, son reificados para la construcción de la diferencia sexual y
la verdad del género, presentados como datos objetivos, ineludibles o “insalvables”:
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La palabra histeria incluye útero, que no existe en el hombre. O sea, para em-
pezar, la definición de lo que estamos buscando es femenina. Entonces, cómo
no va a estar más sobrerrepresentado en lo femenino. Es como si estuviéra-
mos buscando hombres con tetas. No encontraríamos (…) O sea, sabemos que
hay diferencias entre género femenino-masculino que son insalvables. Par-
tiendo por los genitales externos, pero hay otras que son mucho más. (Psi-
quiatra B, entrevista personal, 2016)

En este fragmento y a partir de la reducción del cuadro psicopatológico a su eti-
mología, el cuerpo femenino se transforma en factor etiológico del malestar psíquico
conceptualizado como histeria. A través de este recurso retórico no sólo se localiza el
diagnóstico en el cuerpo del sujeto, sino que se homologa a la anatomía femenina. A
partir de una construcción dicotómica y universal de los cuerpos sexuados, donde la
mujer implica la presencia de un útero mientras que el hombre aparece como ausencia
de senos —desconociendo múltiples configuraciones corporales e identitarias que esca-
pan a este anclaje—, el diagnóstico se hace imposible en los cuerpos sin útero.

La evolución histórica de la histeria como categoría psicopatológica específica de
lo femenino (Didi-Huberman, 2007), encuentra sus correlatos en las nosologías psi-
quiátricas actuales, específicamente en los trastornos de personalidad histriónica y li-
mítrofe, así como en el trastorno disfórico premenstrual (Ussher, 2013). Categorías psi-
copatológicas que han anclado la construcción social de problemas o trastornos de
personalidad a la constitución femenina, sobre-diagnosticando a las mujeres, regulan-
do su comportamiento según prescripciones de género normativas (Showalter, 1987) y
traduciendo en sintomatología psiquiátrica la expresión de sus malestares psicosocia-
les, con efectos de silenciamiento.

Si la inestabilidad emocional —anclada a la construcción social de la feminidad—
se ha interpretado como producto de la biología femenina y, por lo mismo, como una
característica psicológica de carácter inevitable (Showalter, 1997), las agresiones mas-
culinas han sido justificadas por sus características psico-fisiológicas, evidenciando la
legitimación científica de las desigualdades y jerarquías de género. Al respecto, revise-
mos el siguiente fragmento atendiendo a la construcción social de las emociones y su
expresión:

La misma forma en que hay factores biológicos y factores sociales que po-
drían determinar que una mujer se le acepte o que sea comprensible, por
ejemplo, su expresión de la pena y la angustia, en los hombres es más com-
prensible la expresión de la rabia, y ahí no tengo el dato pero me imagino
que también hay factores biológicos prefrontales que hacen al hombre más
vulnerable,  por decirlo de alguna manera, de que la expresión de la rabia
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puede llegar a ser más violenta y eso a propósito también de la violencia per-
petrada por hombres, en el fondo, que habitualmente es contra la mujer. (Psi-
quiatra C, entrevista personal, 2016)

Aunque los determinantes sociales aparecen enunciados, lo hacen en un orden su-
brogado a la biología que, en último término, aparece como único factor explicativo
para la expresión emocional. En la explicación de la violencia machista, incluso sin
evidencia científica que lo respalde (“imagino”, nos dice), la causa del terrorismo insti-
tucional (Rich, 1980/1996) o estructural que los hombres han ejercido histórica y con-
sistentemente contra mujeres, estaría en “factores biológicos prefrontales” inespecífi-
cos, en un ejercicio explícito de despolitización de la violencia.

Las formulaciones de las expresiones comportamentales reproducen un dualismo
entre rabia/cólera/agresión masculina versus tristeza/angustia femenina, biologizadas.
La justificación de un funcionamiento neuroquímico en la expresión de la agresión
masculina como resultado o producto de la organización cerebral, se extrapola hasta la
manifestación de la violencia machista. Un mito o tópico que distintos análisis han re-
lacionado no con la biología o reacciones físicas, sino con la socialización en relaciones
de dominación social y estructural amparadas en el poder, la desigualdad y el privile-
gio por razón de sexo (Bourdieu, 1998/2007; Godelier, 2004).

Jerarquización de subjetividades de género: psicologizando opresiones 
sociales

Incluso cuando la causación biológica de las desigualdades y violencias sociales por ra-
zón de género no es explícita, sus consecuencias aparecen introyectadas en el funcio-
namiento psicológico femenino a través de lo que se ha construido como “la psicolo-
gía” de las mujeres. A pesar del reconocimiento del papel que juegan las experiencias
de vulneración social en sus relaciones intersubjetivas, se construye una explicación
desocializada de las experiencias de malestar, como puede leerse en el siguiente frag-
mento:

Hay una invalidación tremenda de la mujer como sujeto de derechos y claro,
a esta mujer no le queda otra que la desregulación, desregularse emocional-
mente, porque no tienen espacio para regularse. Yo me explico así la mayor
prevalencia de trastornos de personalidad limítrofe. (Psiquiatra D, entrevista
personal, 2016)

A pesar de que el fragmento es claro en su alusión a la desigualdad social y es-
tructural que afecta a las mujeres (“hay una invalidación tremenda de la mujer como
sujeto de derechos”), su comprensión queda transfigurada —o al menos limitada— en
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una incapacidad (“no le queda otra”) para responder psicológicamente de forma alter-
nativa a la “desregulación” emocional. Se construye una desregulación ineludible y
contraria a un  ideal de funcionamiento psíquico, estableciendo una distinción entre
buen funcionamiento y funcionamiento problemático. Con ello, se elude una opción de
respuesta subjetiva temporal o transitoria, esencializando o naturalizando la reacción
emocional descrita y estableciendo una diferencia jerarquizada de estatus o de norma-
tividad en relación a la subjetividad femenina.

En el siguiente fragmento, el uso de un artículo definido para hablar de las expe-
riencias asociadas a lo femenino, “la mujer”, nos muestra la universalización de la ca-
tegoría con que operan las disciplinas psicológicas y el psicoanálisis, en concreto, a
través de sus teorías totalizantes sobre el funcionamiento psíquico de los sujetos:

La mujer ya está en falta y tiene que lidiar con esa falta, es como inherente,
por así decirlo, desde sus inicios. Entonces es como que tuviera que lidiar
hasta los últimos tiempos, digamos, con algo que es característico de la mu-
jer. (Psicóloga A, entrevista personal, 2016)

La frase “la mujer ya está en falta”, refiere a una categoría cargada de significados
teóricos, psicológicos y sociales, como espacio o posición social ahistórica, fuera de de-
terminantes contextuales y personales que doten de nuevos significados particulares a
la posición social que implica la categoría “mujer” (significados que, aunque prove-
nientes del psicoanálisis, también aparecen construidos desde nociones como la com-
plementariedad de género o sexual por parte de otras perspectivas psicológicas). “Ya
está en falta” implica un relato que antecede al sujeto, respecto al cual tendrá que con-
figurarse subjetivamente a través de un enfrentamiento (“tiene que lidiar con esa fal-
ta”) que le es constitutivo, “inherente”. Una problemática esencial, entonces, sin reso-
lución posible, en tanto la categoría queda anclada a su resolución de forma perpetua:
“es como si tuviera que lidiar hasta los últimos tiempos”.

Sin detenernos en una crítica de contenido teórico respecto al psicoanálisis, am-
pliamente abordada por los feminismos, el objetivo aquí es destacar la universalización
y prescripción con que opera en la conceptualización de lo femenino, determinante, a
su vez, de las prácticas y discursos que la clínica desarrollará. Que “la falta” sea algo
“que es característico de la mujer”, implica una relación de identidad entre la mujer y
un problema psíquico irresoluble (“hasta los últimos tiempos”),  que en el siguiente
fragmento aparece asociado con la dependencia (“menos autosuficiente”) y a una po-
bre estructuración psíquica (“muy poca estructuración como de defensas un poco más
altas”):
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Yo creo que tienen las mujeres una posición menos fálica, menos autosufi-
ciente (…) se genera este perfil que probablemente tiene muchas otras varia-
bles que lo hacen constituirse como una patología donde la mujer se identifi-
ca, digamos, pero eh… pero se observa bien frecuentemente que las mujeres
vienen  sin  mucho  afán  así  como con,  eh… con  muy poca  estructuración
como de defensas un poco más altas que le permitan, digamos, salir, o de re-
currir más a esas defensas o esos mecanismos para poder, digamos, so- llevar
de mejor manera, digamos, y no paralizarse, no instalarse en la enfermedad o
en el síntoma. (Psicóloga B, entrevista personal, 2016)

La frase “una patología donde la mujer se identifica”, que nos remite al problema
psíquico irresoluble ya comentado en el fragmento anterior, implica una homogenei-
zación entre la posición femenina universalizada y el malestar psíquico o la psicopato-
logía —atendiendo a la fuente institucional desde donde se enuncia el relato—, pero
donde la agencia de la identificación está puesta en la mujer (“se identifica”), descono-
ciendo o borrando las huellas de producción del conocimiento que, precisamente, con-
figura esta relación de identidad.

Al mismo tiempo, se reconstruye a la feminidad como una posición pasiva frente
a la psicopatología anclada discursivamente a sus cuerpos (“vienen sin mucho afán”),
incapacitadas para “no paralizarse, no instalarse en la enfermedad o en el síntoma”.
Una identificación que, sin embargo, no es susceptible a estrategias de resistencia co-
lectivas o individuales pues, como podemos leer en el siguiente extracto —que conti-
núa el anterior—, exceden el campo de la conciencia y las enfrenta, nuevamente, a un
problema irresoluble y no gestionable:

Hay algo yo creo que también de esta cosa de vivenciarse en términos de gé-
nero como más desvalida, como “mi marido me cuida”, “mi marido me man-
tiene”, y estoy hablando no desde lo consciente, no desde una cosa así como
manipulada o… sino de que efectivamente yo creo que tienen menos herra-
mientas (…) por un lado, esta como conciencia de vulnerabilidad, por decirlo
así, pero, por otro lado, el deseo de no ser así ¿no? entonces hay algo tam-
bién como de esta búsqueda de solución, esta búsqueda de “no quiero seguir
siendo así”, “no me gusta ser así”, “no me gusta andar como enferma”. (Psicó-
loga B, entrevista personal, 2016)

En este fragmento, aunque existe un reconocimiento de la vulnerabilidad o deva-
luación femenina en el espacio socio-relacional, la experiencia se reconstruye desocia-
lizada, introyectada como vivencia psicológica o psicologizada. “Esta cosa de  viven-
ciarse en términos de género como más desvalida”, localiza la experiencia en el sujeto
y no en las condiciones sociales de sujeción, al mismo tiempo que ubica a  la  mujer
como psicológicamente desamparada, vulnerable (“conciencia de vulnerabilidad”) fren-
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te a figuras masculinas, en oposición a las cuales es construida “como más desvalida”.
Desconociendo o no reconociendo la fuerza prescriptiva de los discursos teóricos que
configuran las subjetividades descritas a través de “la falta”, se despolitiza la subordi-
nación sociocultural de las mujeres por medio de la agencia inconsciente, y se tradu-
cen los posicionamientos sociales constrictivos en posiciones pasivamente adoptadas
(“mi marido me cuida”, “mi marido me mantiene”), a su vez conceptualizadas como
consecuencia de una falta de “herramientas” o “poca estructuración de defensas un
poco más altas”.

Con el verbo ser implícito, el ejercicio de ventriloquia con que se refiere la “bús-
queda de solución” por parte de las mujeres (“no quiero seguir siendo así”, “no me gus-
ta ser así”) implica a la cura como un objetivo imposible para el espacio clínico, al mis-
mo tiempo que a la vulnerabilidad frente a la psicopatología como una condena inevi-
table para el sujeto mujer. Esto porque la identificación o relación de identidad entre
patología y mujer (en el fragmento anterior: “una patología donde la mujer se identifi-
ca”), funciona como recurso no sólo retórico sino también teórico que obstaculiza la
emergencia de relatos alternativos en torno a la subjetividad femenina, fuera del ma-
lestar o la enfermedad como identidad. En otras palabras, “no quiero seguir siendo
así”, “no me gusta ser así” implica, al mismo tiempo, a la patología y a la mujer, indiso-
ciables la una de la otra. La “búsqueda de solución” es, entonces, imposible, en tanto
implicaría romper con esta relación de anclaje con que los discursos institucionales
conceptualizan a la mujer.

Reconocimiento de lo femenino y psicopatologización: más allá de las bio-
mujeres

Si recordamos la relación especular entre histeria y cuerpos con útero, reconstruida a
través de su etimología y origen histórico, cuando el diagnóstico se instala en cuerpos
sin útero o masculinos, el discurso institucional tiene el potencial de reasignar los re-
conocimientos sociales de género. En otras palabras, un diagnóstico psiquiátrico femi-
nizado y, por lo mismo, aplicado casi en exclusiva sobre los cuerpos normativamente
reconocidos como femeninos (o bio-mujeres, en palabras de Paul Preciado), es capaz
de feminizar a los sujetos implicados por medio de la configuración psicopatológica
con que se construye a la mujer:

En el fondo cuando tú miras una histeria masculina, bien hecha, tiene todo lo
que tiene una mujer. O sea, no cambia nada. Sobre todo cuando se da en per-
sonas masculinas que además tienen trastornos de género, qué se yo. Enton-
ces, con mayor razón, son grandes histerias. La histeria es de personas con
disforia de género, entre comillas. (Psiquiatra B, entrevista personal, 2016)

11



¿Feminización de la psicopatología o psicopatologización de lo femenino?

“Tiene todo lo que tiene una mujer” implica que sobre estos cuerpos de “personas
masculinas” se instalan los efectos discursivos que caracterizan a “una mujer” como
posición universal,  ahistórica y esencialmente vulnerable, con significantes como la
dependencia, el desvalimiento y una pobre estructuración psíquica, anteriormente co-
mentados.  Pero  el  desarrollo  argumentativo  del  fragmento,  que  encadena  histeria,
cuerpos con útero y feminidad, redirige el diagnóstico desde la “histeria masculina”,
“en personas masculinas”, hacia aquellas “personas masculinas que además tienen tras-
tornos de género”, “personas con disforia de género”, categoría nosológica con que se
describe a la transexualidad (APA, 2013) y que aquí aparece patologizada, precisamen-
te, a través de su identificación con lo femenino.

Si la histeria está configurada en una relación de identidad con la mujer, el frag-
mento que indica que “la histeria es de personas con disforia de género” implica, en-
tonces, un construcción de vulnerabilidad psicopatológica doblemente anclada a lo fe-
menino: por un lado, dirigida sobre los cuerpos sexualmente asignados como mujeres;
por el otro, sobre aquellas personas originalmente asignadas como pertenecientes al
género masculino a partir de su morfología genital, pero cuya adscripción de género es
femenina. Sexo y género, entonces, cuando se identifican en el extremo femenino de la
construcción dicotómica de los cuerpos y vidas humanas posibles, son susceptibles a la
psicopatologización mediada por el constructo de la histeria.

Pero, como ya revisamos y también veremos en el siguiente fragmento, la histeria
no es la única categoría nosológica anclada a lo femenino. La asociación histórica en-
tre histeria y el trastorno de personalidad limítrofe, ha seguido un curso marcado por
los cambios contextuales en que habría mutado el anclaje de la locura a los cuerpos fe-
meninos (Ruíz y Jiménez, 2003; Wirth-Cauchon, 2001), donde puede ser rastreada una
misma construcción de la psiquis femenina como intrínsecamente patológica. Así es
como el declive de la histeria como diagnóstico durante la década de los ochenta ha-
bría dejado como herencia la emergencia de nuevas categorías nosológicas (Jiménez,
1997), con el trastorno de personalidad limítrofe como artefacto psiquiátrico acorde a
las transformaciones económicas y culturales coherentes con nuevas expectativas para
el comportamiento femenino contemporáneo (Ussher, 2013). En la siguiente cita, vere-
mos cómo este constructo psicopatológico se aplica a los varones con prácticas ho-
moeróticas cuando lo femenino emerge como categoría de reconocimiento:

Una mayor coincidencia entre conductas homosexuales o personalidad limí-
trofe en estructuras más bajas, digamos, en personas, en personas que tienen
estructuralmente… que son estructuralmente más bajas, tienen un… en un
homosexual de nivel más alto, más neurótico, no tendría por qué haber esa
asociación sino que se ve lo limítrofe, y la vida homosexual tiene un mundo
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conflictivo mayor, por la estructura mental más baja, pero un neurótico alto
puede tener una vida homosexual absolutamente, digamos, no escandalosa,
armónica, no exhibicionista, sin tener que vestirse de mujer para vivir la ho-
mosexualidad. Estas marchas del orgullo gay… yo creo que ahí se ve un des-
pliegue de mucho homosexual limítrofe, los pintados, con maquillaje, con pe-
luca, con pechugas puestas… yo creo que eso son estructuras de personalidad
más bajas. (Psiquiatra E, entrevista personal, 2016)

La frase “una mayor coincidencia entre conductas homosexuales o personalidad
limítrofe en estructuras más bajas”, nos remite a la construcción rastreada en los dis-
cursos institucionales de las mujeres como con “muy poca estructuración de defensas
un poco más altas”, con “menos herramientas”. Nos remite, por lo mismo, a una jerar-
quía de funcionamientos psicológicos que ubican a lo femenino y no heterosexual en
posiciones de inferioridad respecto a lo masculino y heterosexual. En otras palabras, la
coincidencia descrita entre conductas homosexuales, personalidad limítrofe y estructu-
ras más bajas, implica una relación jerárquicamente símil entre homosexualidad y fe-
minidad, articulada a través del diagnóstico de personalidad limítrofe. Una categoría
diagnóstica que está fuertemente cargada en términos de género, con mayor prevalen-
cia en mujeres (Bjorklud, 2006) y que la epidemiología psiquiátrica también ha asocia-
do a personas con prácticas sexuales homoeróticas (Kerridge et al., 2016; Reich y Zana-
rini, 2008; Zubenko et al., 1987).

Aunque en algunas partes del fragmento el diagnóstico se disocia de la homose-
xualidad como categoría universal (“en un homosexual de nivel más alto” o en “un
neurótico alto” no se constataría el diagnóstico), la “vida homosexual” aparece cons-
truida con “un mundo conflictivo mayor, por la estructura mental más baja”, lo que
podríamos interpretar como la precarización de las experiencias y vidas asociadas con
prácticas sexuales no coherentes con la matriz heterosexual (Butler, 2004; 2006). Esto,
entonces, principalmente cuando se asocia a performances de género tradicionalmente
asignadas a lo femenino: el escándalo, la inestabilidad y el exhibicionismo (“un neuró-
tico alto puede tener una vida homosexual absolutamente, digamos, no  escandalosa,
armónica, no exhibicionista”).

Aún más, cuando el género femenino se performa a través del accesorio —maqui-
llaje, prótesis capilares y senos (“los pintados, con maquillaje, peluca, con pechugas
puestas”), por ejemplo—, la devaluación en términos psicopatológicos (“son estructu-
ras de personalidad más bajas”) nos remite al poder de las ciencias psi en la regulación
y control de las rígidas fronteras entre los géneros, socialmente jerarquizados, y donde
la devaluación de lo femenino se dirige, también, a aquellos cuerpos que no se ajustan
a los criterios normativos de la masculinidad. Una penalización específica de lo femen-
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ino que también se manifiesta en lo social, como lo muestra la elevada tasa de desapa-
riciones, torturas y asesinatos de personas transgénero, agravadas (aunque no exclusi-
vas) cuando se trata de personas con identificación y performances femeninas. Esta es
la extensión con que operan los mecanismos del sistema sexo-género y la matriz hete-
ronormativa. Los resquicios más psicopatologizados continúan implicando a los cuer-
pos que rompen explícitamente con sus normas, a aquellos cuerpos “que no se corres-
ponden con las normas de género culturalmente inteligibles mediante las cuales se de-
finen las personas” (Butler, 1990/2007, p. 72), configurándoles o desfigurándoles en se-
res no-ideales con consecuencias que pueden llegar, y de hecho lo hacen, hasta la ani-
quilación material del cuerpo.

Conclusiones

El reto de incluir la perspectiva de género en la investigación y la atención en el cam-
po de la salud mental, implica tomar referencias de la psicología social crítica y de la
psicología social feminista, así como de las nuevas teorías queer para las sexualidades.
Esto porque, aun considerando las buenas intenciones de sus profesionales y los avan-
ces en sus códigos deontológicos y políticas de igualdad, el imaginario sociosexuado y
heteronormativo aún se reproduce en los distintos procesos de la atención: anotacio-
nes, conversaciones y discusiones de caso, interpretación de las experiencias y sucesos
de vida, intervenciones y también en la socialización de sus conocimientos.

El análisis de los fragmentos seleccionados (que no remiten a un discurso homo-
géneo,  pero sí  predominante  en  las  entrevistas  realizadas)  nos  condujo a  explorar
cómo se construyen diferencias como esenciales en términos sexo-genéricos, y cómo
este esencialismo legitima un ordenamiento jerárquico de subjetividades. Las explica-
ciones neurobiológicas para las diversas formas de ser y estar, desestimadas durante
algún tiempo a raíz de las críticas por sus fundamentos y efectos de racismo y sexismo,
se han metamorfoseado para resurgir como etiología principal de cualquier forma de
comportamiento y malestar, especialmente cuando se enmarcan en sujetos no masculi-
nos y no heterosexuales.

Los diversos aspectos discutidos en los resultados y, en específico, la vulnerabili-
dad femenina a la psicopatología en base a un cuerpo reproductor y sexualmente obje-
tivado, aparecen construidos y reproducidos desde un conocimiento socialmente legi-
timado y científicamente verificado. El empleo de ficciones somáticas para sus explica-
ciones —que ya hemos destacado en estudios anteriores (Roselló-Peñaloza y Cabruja,
2012) —, tiene el efecto de despolitizar expresiones de malestar psíquico que están vin-
culadas a condiciones de desigualdad y opresión, dejando a los sujetos con muy pocas

14



Miguel Roselló-Peñaloza; Teresa Cabruja Ubach; Pablo Salvador Gómez Fuentealba

opciones de resolución o resistencia fuera de los dictámenes del conocimiento experto
y la práctica psicoterapéutica.

Al mismo tiempo, ante lo abyecto de la ruptura de lo femenino esperado para el
cuerpo-mujer, aparece lo abyecto para el cuerpo-trans o el deseo homosexual. Esto,
precisamente vinculado con el reconocimiento de sus reproducciones (más o menos
fieles) de lo femenino, ubicado en los márgenes indeseables o menos valorados de lo
social, poniendo de manifiesto el control y la regulación de cualquier desarticulación
de las estrictas normas, fronteras y jerarquías en términos de género.

En la actualidad, nuevas lógicas de definición y categorización han emergido en
contextos de crisis económica, de inmigración y agudización de políticas neoliberales.
Como consecuencia, cada vez más efectos de la desigualdad y explotación social son
individualizados y psicologizados a través de diagnósticos que no son neutrales en tér-
minos de género. Esto, a pesar de que gran parte de los malestares feminizados pueden
ser significados en términos de opresiones y violencias patriarcales-heteronormativas,
cuya sola modificación impactaría tanto en la subjetividad como en las relaciones ínti-
mas, dotando de nuevos significados al funcionamiento químico y neuronal (Cabruja,
2013;  Valls,  2009)  que  hoy  predomina  en  las  explicaciones  del  funcionamiento
(inter)subjetivo. La tarea de incorporar un análisis crítico de las disciplinas psi en rela-
ción a la intervención, terapéutica y comunitaria, en el campo de la salud y en la línea
desarrollada en el artículo, permitiría minimizar el impacto de la desigualdad en dis-
tintos colectivos.
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